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Segunda Parte 

DEL DIRECTORIO NACIONAL 

ARTíCULO 51. El Directorio Nacional es la máxima autoridad del Partido cuando estén en receso 

los Órganos del Partido contemplados en los literales a, by c del Artículo 10 del Estatuto y tendrá 

jurisdicción en todo el territorio nacional; deberá reunirse de manera ordinaria una vez al año y 

extraordinariamente cuando sea convocado por el presidente del Partido o por derecho propio 

cuando así lo crea conveniente. 

ARTíCULO 52. El Directorio Nacional se compondrá del número de miembros que determine la 

Convención Nacional. 

ARTíCULO 53. Son funciones del Directorio Nacional: 

a) Dirigir el Partido en todo el territorio nacional cuando estén en receso la Convención Nacional, 

el Comité Ejecutivo Nacional y la Comisión Política; 

b) Coadyuvar en la labor que desarrollen el Comité Ejecutivo Nacional, la Comisión Política y la 

Junta Directiva del Partido; 

c) En caso de Alianzas electorales, ratificar al candidato a vicepresidente que será designado por el 

candidato Presidencial; 

d) Decidir sobre los asuntos de organización que surjan cuando esté en receso la Convención 

Nacional y con base a los acuerdos de ésta; 

e) Determinar las funciones públicas de que se trata el Articulo 8 de estos Estatutos; 

f) Velar por el cumplimiento de todos los acuerdos y resoluciones adoptados por la Convención 

Nacional; 

g) Dictar su propio Reglamento Interno; 

h) Delegar en otros órganos del Partido, en la junta Directiva del mismo y en Comisiones escogidas 

en su seno, las funciones, supra mencionadas u otras que le correspondan de acuerdo con la ley, 

salvo que esta prohíba dicha delegación, 

Tercera Parte 

DE lOS DIRECTORIOS CIRCUITAlES, DISTRITAlES y COMARCALES 

ARTíCULO 54. En cada provincia, comarca, circuito electoral, distrito y corregimiento funcionará 

un Directorio Provincial, Comarcal de Circuitos Electorales, Distrital, de Corregimiento, según 

corresponda, con jurisdicción en la provincia, comarca, circuito electoral, distrito o corregimiento 

respectivo. 
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ARTíCULO 55. La Comisión Política fijará el número máximo de miembros que integrarán los 

Directorios Provinciales, Comarcales, de Circuitos Electorales, Distritales y de Corregimiento; en 

todo caso no serán menos de siete (7) en los Directorios Provinciales, de Circuitos Electorales y en 

los Distritales y no menos de tres (3) en los Corregimientos. 

ARTíCULO 56. Los miembros de los Directorios Provinciales, Comarcales, de Circuitos Electorales, 

Distritales y de Corregimientos deberán residir en la provincia, comarca, circuito electoral, distrito 

o corregimiento de que se trate. 

ARTíCULO 57. Son funciones de los Directores Provinciales, Comarcales, de Circuitos Electorales, 

Distritales y de Corregimientos: 

a) Dirigir el Partido en las respectivas provincias, circuitos electorales distritos o corregimientos, de 

conformidad con lo dispuesto en estos Estatutos y en atención a las instrucciones y decisiones del 

Comité Ejecutivo Nacional, de la Comisión Política y de los Directores jerárquicamente superiores; 

b) Convocar y Organizar los plebiscitos para escoger los delegados a las Convenciones Provinciales, 

Comarcales, de Circuitos Electorales, Distritales y de Corregimientos respectivos, determinar el 

número de Delegados; 

c) Convocar y organizar las sesiones ordinarias y extraordinarias de las Convenciones Provinciales, 

Comarcales, de Circuitos Electorales, Distritales y de Corregimiento Respectivo. 

d) Llenar las vacantes que se produzcan en su propio seno, así como en el de la Junta Directiva; 

e) Informar sobre sus actuaciones a los directores superiores en jerarquía; 

f) Nombrar las comisiones permanentes y eventuales que consideren necesarias para llevar a 

cabo las labores que estimen convenientes dentro de sus respectivas circunscripciones; 

g) Velar por el cumplimiento de todos los acuerdos y resoluciones adoptadas por la Convención 

respectiva y demás órganos de superior jerarquía; 

h) Interpretar, reformar y derogar los acuerdos, resoluciones por ellos adoptados; 

í) Mantener comunicación con los miembros de su directiva y los miembros del Partido en su 

circunscripción, proporcionarles información y las tareas políticas y recibir sus opiniones e 

iniciativas para transmitirlas a los organismos superiores; 

j) Presentar los planes estratégicos y operativos para su aprobación por el Comité Ejecutivo 

Nacional; 

k) Dictar su reglamento interno. 

PARÁGRAFO: En las circunscripciones donde no hubiere Directorio, la convocatoria y organización 

de la Convención serán hechas por la Comisión política, a quien corresponderá también convocar y 

organizar el plebiscito para escoger los delegados a la misma y determinar el número de estos. 
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Cuarta Parte 

DE LAS JUNTAS DIRECTIVAS 

ARTíCULO 58. Los Directorios tendrán una Junta Directiva, escogida entre los miembros del 

partido por sus respectivas convenciones. 

ARTíCULO 59. Las Juntas Directivas de los Directorios se reunirán por lo menos una (1) vez cada 

tres (3) meses. Además, podran ser convocadas por sus Presidentes cuando así lo requiera las 

circunstancias. 

Sección Sexta 

DE LA JUNTA DIRECTIVA DEl PARTIDO 

Primera Parte 

DISPOSICIONES COMUNES 

ARTíCULO 60. La Junta Directiva del Partido la constituye la Junta Directiva del Directorio Nacional 

y es el máximo órgano de ejecución permanente del Partido a nivel nacional, sesionará por lo 

menos una (1) vez al mes o en reuniones extraordinarias cuando fuere el caso y estará integrada 

por: 

Presidente. 

Seis (6) vicepresidentes. 

Secretaría General. 

Dos (2) Sub Secretarías Generales. 

Secretaría Nacional de Finanzas. 

Dos (2) Sub Secretaría Nacionales de Finanzas. 

Secretaría Nacional de Asuntos internacionales 

Dos (2) Sub Secretarías Nacionales de Asuntos Internacionales. 

Secretaría Administrativa Nacional. 

Dos (2) Sub Secretarías Administrativas Nacionales. 

Secretaría Nacional de Asuntos Jurídicos. 

Dos (2) Sub Secretarías Nacionales de Asuntos Jurídicos. 

Secretaría Nacionales de Prensa y Propaganda. 

Dos (2) Sub Secretaría Nacional de Prensa y Propaganda. 

Secretaría Nacional de Organización. 

Dos (2) Sub Secretaría Nacionales de Organización. 
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Secretaría Nacional de Capacitación. 

Dos (2) Sub Secretaría Nacionales de Capacitación. 

Secretaría Nacional de Juventudes. 

Dos (2) Sub Secretarías Nacionales de Juventudes. 

Secretaría Nacional de la Mujer. 

Dos (2) Sub Secretarías Nacionales de la Mujer. 

Secretaría Nacional Indigenista. 

Dos (2) Sub Secretarías Nacionales Indigenistas. 

Secretaría Nacional de Ambiente. 

Dos (2) Sub Secretarías Nacionales de Ambiente. 

Secretaría Nacional de Gobiernos Locales. 

Dos (2) Sub Secretarías Nacionales de Gobiernos Locales. 

Secretaría de Defensa de los Derechos de los Miembros del Partido. 

Dos (2) Sub Secretarías de Defensa de los Miembros del Partido. 

ARTíCULO 61. Son funciones de la Junta Directiva Nacional del Partido: 

a) Organizar su régimen interno de trabajo de conformidad a las instrucciones impartidas por el 

Comité Ejecutivo Nacional o/a falta de estas. 

b) Realizar el trabajo exigido por los acuerdos de la Convención Nacional, del Directorio Nacional, 

de la Comisión Política y por la dinámica de los acontecimientos políticos nacionales, 

internacionales y del partido. 

c) Promover y atender las organizaciones internas y otras de especial interés para el Partido. 

d) Llevar un registro minucioso y permanente de los miembros del Partido. 

e) Dirigir el trabajo de organización del Partido a nivel nacional de forma tal que todos sus 

miembros puedan hacer el trabajo de forma expedita. 

f) Dotar del material y los Insumos necesario para la capacitación política de los miembros del 

Partido. 

g) Organizar las actividades pedagógicas del Partido: cursos, seminarios, conferencias, talleres 

conducentes a la capacitación de miembros del partido. 

h) Promover las relaciones del Partido con otros partidos o asociaciones nacionales e 

internacionales, de clara tendencia democrática. 

i) Divulgar la línea doctrinaria y programática del Partido y las actividades que se realicen. 
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j) Crear y promover órganos informativos del Partido. 

k) Promover actividades culturales en todo el país. 

1) Organizar los eventos políticos de carácter nacional e internacional que acuerde celebrar el 

Directorio Nacional o la Comisión Política. 

m) Recabar fondos para la buena marcha del Partido; 

n) Estudiar la problemática social, económica, cultural, política jurídica e institucional del país. 

ñ) Cooperar con los demás órganos del Partido en el estudio y orientación técnica y política de los 

problemas específicos que estos requieren. 

o) Informar sobre sus actuaciones al Directorio Nacional en las sesiones ordinarias de este. 

p) Elaborar el presupuesto del Partido. 

q) Elaborar el plan de trabajo y la estrategia quinquenal de desarrollo. 

r) Otorgar distinciones y reconocimientos a los simpatizantes, de común acuerdo con el Tribunal 

de Honor. 

s) Establecer las respectivas coordinaciones con las Juntas Directivas Provinciales y Comarcales 

para ejecución del plan de trabajo. 

t) Nombrar comisiones de trabajo. 

ARTíCULO 62. Corresponde al presidente, a los vicepresidentes, Tesorero y Secretario General del 

Partido, la elaboración del proyecto de presupuesto del Partido y al Comité Ejecutivo Nacional su 

examen, modificación, rechazo o aprobación. 

El Presupuesto tendrá carácter anual y contendrá la totalidad de inversiones, ingresos y egresos 

del Partido. 

ARTíCULO 63. El presidente podrá solicitar al Comité Ejecutivo Nacional tres (3) meses después de 

la vigencia del presupuesto, cambios en lo relativo al uso de las partidas presupuestarias. 

Artículo 64. El presidente del Partido podrá nombrar previa ratificación del Comité Ejecutivo 

Nacional, un auditor interno que tendrá como funciones: fiscalizar, regular y controlar todos los 

actos de manejo de fondo y otros bienes del Partido, a fin de que se utilicen correctamente y 

conforme a los estatutos del Partido y a las leyes de la República. 

Segunda Parte 

FUNCIONES DE LA PRESIDENCIA Y DEMAS SECRETARíAS QUE COMPONEN LA JUNTA DIRECTIVA 

ARTICULO 65. Son funciones del presidente (a) del Partido: 

a) El Presidente de la Junta Directiva del Partido será el Presidente y Representante Legal del 

Partido, 
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b) Presidir el Directorio Nacional, el Comité Ejecutivo Nacional, Junta Directiva, la Comisión 

Política. 

c) Convocar a reuniones ordinarias y extraordinarias a la Convención Nacional, Directorio Nacional, 

Comité Ejecutivo Nacional, Comisión Política, la junta Directiva y a cualquier otro órgano del 

partido cuando sea necesario. 

d) Acatar y hacer cumplir la política general del Partido adoptada por la Convención Nacional, asi 

como las resoluciones del Directorio Nacional; 

e) Velar por la unidad interna del Partido y por el disciplinado cumplimiento de las orientaciones 

de sus órganos de dirección de acuerdo con las decisiones de la Convención Nacional. 

f) Convocar al Tribunal de Honor. 

g) Convocar al Directorio Nacional. 

h) Firmar contratos especiales para las actividades específicas de acuerdo con el presupuesto; 

i) Amonestar, censurar, o imponer sanciones al personal administrativo de acuerdo con lo 
dispuesto en la ley; 

j) Cumplir con los programas trazados por la junta Directiva; 

k) Presentar a la Convención Nacional un informe de las actividades y del estado financiero del 
Partido; 

1) Autorizar con su firma los documentos, actas y correspondencia; 

m) Dirigir y coordinar el trabajo político del Partido y la cooperación entre los organismos que lo 
integran; 

n) Dirigir, con la asistencia de L3S Secretarías Nacionales correspondientes, el trabajo organizativo 
y la administración del patrimonio y las finanzas del partido; 

o) Dirigir, orientar y coordinar las actividades de las Secretarias Nacionales, 

p) Mantener informado, por conducto de las respectivas Secretarias a las Directivas Provinciales, 

Comarcales y Distritales del Partido los acuerdos que adopten en las reuniones de la Junta 

Directiva, Comité Ejecutivo Nacional, Comisión Política y demás órganos del partido; y 

q) Nombrar las comisiones permanentes y eventuales que considere convenientes, 

ARTíCULO 66. Son funciones de los vicepresidentes del Partido: 

a) los vicepresidentes reemplazaran al presidente en sus ausencias. El Comité Ejecutivo Nacional 
decidirá cuál de los vicepresidentes lo reemplazará; 

b) Asistir a las reuniones del Comité Ejecutivo Nacional y participar en el ejercicio colectivo de sus 
atribuciones; 

c) Suplir las faltas temporales y absolutas del presidente; 
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d) Coordinar las tareas que les sean encomendadas o delegadas en el marco de sus 

correspondientes atribuciones; y 

e) Desempeñar cualesquiera otras funciones que les asigne la Convención Nacional, el Comité 

Ejecutivo Nacional, la Comisión Política, el Directorio Nacional, y cualquier Órgano de Gobierno 

del Partido. 

ARTICULO 67. Son funciones de la Secretaria General 

a) Preparar los planes de acción política del partido para conocimiento del Comité Ejecutivo 

Nacional y de la Comisión Política en coordinación con el Presidente del Partido; 

b) Coordinar, orientar y supervisar el trabajo de las Secretarías Nacionales específicamente 

establecidas y de las comisiones de trabajo permanente y temporales; 

c) Vigilar las marchas del Partido, de acuerdo con las normas de acción dictadas por la Convención 

Nacional, el Comité Ejecutivo Nacional, la Comisión Política, el Directorio Nacional, y la Junta 

Directiva Nacional. 

d) Supervisar los censos y registros de los miembros del Partido en toda la República; 

e) Dirigir el personal que se le asigne a la Secretaría General, firmar después del Presidente del 

Partido todas las actas y demás documentos que necesiten su firma para que se tenga como 

auténticos, las resoluciones y acuerdos emitidos por la Convención Nacional, el Comité Ejecutivo 

Nacional, la Comisión Política, el Directorio Nacional, y la Junta Directiva; 

f) Revisar las actas de las sesiones y cuidar que sean redactadas con toda veracidad, debiendo 

tenerlas concluidas para cada sesión siguiente; 

g) Redactar las comunicaciones oficiales que el presidente del Partido deba firmar; 

h) Redactar y firmar las otras comunicaciones cuando no se disponga otra cosa; 

i) Informar al presidente de toda comunicación que se presente a las oficinas del Partido; 

j) Elaborar las actas de todas las reuniones de la Junta Directiva, el Comité Ejecutivo Nacional y la 

Comisión Política; 

k) Tramitar o registrar todos los documentos legales del Partido; 

1) Autenticar los documentos oficiales del Partido; 

m) Llevar un registro de todas las reuniones ordinarias y extraordinarias del Partido tanto a nivel 

nacional como provincial o comarcal; 

n) Archivar y cuidar las actas del Directorio Nacional y de todos los Directorios Provinciales o 

Comarcales, Distritales, y de Corregimiento. Las actas se guardarán en original firmadas por el 

presidente y secretario, cuando sean del Directorio Nacional, y en copias debidamente 

autenticadas por el presidente y secretario de los órganos del gobierno restantes; 

ñ) Redactar la correspondencia oficial, expedir certificaciones de carácter interno y preparar 

cualquier otro documento y/o comunicación que deba firmar el presidente; 
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o) Otras que le deleguen estos estatuto!;. 

ARTíCULO 68. Son funciones de la Sub Secretaría General del Partido: 

a) Reemplazar a la Secretaría General en sus ausencias temporales; 

b) Otras acciones que le deleguen estos estatutos. 

ARTíCULO 69. Son funciones de la Secretaría Nacional de Finanzas: 

a) Firmar conjuntamente con el Presidente, así como adquirir, alquilar o realizar transacciones a 

nombre del Partido, con el refrendo del Presidente; 

b) Administrar el patrimonio y las finanzas del Partido conjuntamente con el Presidente y de 

conformidad con las pautas establecidas por el Comité Ejecutivo Nacional; 

c) Organizar la recaudación y llevar la contabilidad de las cotizaciones ordinarias y especiales de 

miembros de acuerdo con las normas de la contabilidad moderna; 

d) Promover, organizar y controlar actividades tendientes a procurar fondos para la realización de 

las actividades ordinarias y extraordinarias del Partido; 

e) Convocar periódicamente a los Secretarios de Finanzas de las Directivas Provinciales, 

Comarcales y Distritales, para orientar y supervisar el cumplimiento de sus funciones; 

f) Llevar el registro de las contribuciones y otros ingresos del Partido, así como de los costos de sus 

actividades y rendir informes cada seis (6) meses sobre las finanzas y administración del Partido a 

la Junta Directiva y al Comité Ejecutivo Nacional; 

g) Elaborar el informe financiero del Financiamiento Público para su estudio por el Comité 

Ejecutivo Nacional antes de presentarlo al Tribunal Electoral; 

h) Velar por la debida prest.".'ación y mantenimiento de los locales, instalación y equipos del 

Partido; 

i) Abrir, cerrar, girar en cuentas bancarias; 

j) Representar al Partido frente a las autoridades constituidas en todo lo concerniente a los gastos 

y facilidades electorales que se estipulen en el Código Electoral; 

k) Mantener el cobro de cuotas de los miembros al día, recibir las contribuciones y donaciones de 

personas naturales o jurídicas, ya sean públicas o privadas; 

1) Llevar un juego completo de libros de contabilidad, debidamente registrados en el Tribunal 

Electoral, y conservar todos los comprobantes que respalden los ingresos recibidos del 

financiamiento público y los gastos ejecutados contra dicho financiamiento 

m) Elaborar el proyecto de presupuesto anual del Partido. 

ARTíCULO 70. Son funciones de la Sub Secretaría Nacional de Finanzas: 

a) Reemplazar al Secretario Nacional de Finanzas en sus ausencias temporales; 
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b) Coadyuvar en las actividades financieras del partido, y 

c) Otras que le deleguen estos estatutos. 

ARTíCULO 71. Son funciones de la Secretaría Nacional de Asuntos Internacionales: 

a) Mantener informados a los organismos del Partido acerca de la situación internacional y de la 

política exterior del Estado Panameño, en los aspectos que afecten los intereses del país y del 

Partido; 

b) Velar por la difusión de la doctrina y los planteamientos sobre las relaciones del acontecer 

internacional, y procurar que se cumplan los postulados del Partido acerca de la política exterior 

panameña, y, 

c) Mantener relaciones y comunicaciones con partidos y organizaciones políticas de otros países, 

cuya naturaleza no contradiga los principios doctrinarios del Partido ni menoscabe su 

independencia política, a fin de promover la solidaridad de las causas panameñas. 

ARTíCULO 72. Son funciones de la Sub Secretaría Nacional de Asuntos Internacionales: 

a) Reemplazar al secretario Nacional de Asuntos Internacionales en sus ausencias temporales; 

b) Coadyuvar en las actividades del partido; 

c) Otras que le deleguen estos estatutos. 

ARTICULO 73. Son funciones de la Secretaría Administrativa Nacional: 

a) Participar en la organización de los eventos del Partido para coordinar la adecuada 

ambientación y garantizar las facilidades con que deben contar los participantes e invitados; 

b) Garantizar las atenciones, distinciones y servicios que deben ofrecer a las personalidades, 

invitados o delegaciones que visiten el Partido; 

c) Encargarse del inventario de los bienes de la organización cuidando su acrecentamiento y 

preservación; 

d) Convocar periódicamente a las secretarías administrativas de las Directivas Provinciales, 

Comarcales y Distritales para orientar y supervisar el cumplimiento de sus funciones; y, 

e) Otras que confiera estos estatutos 

ARTICULO 74. Son funciones de la Sub secretaria Administrativa Nacional: 

(a) Remplazar al Secretario Administrativo Nacional en sus ausencias temporales; 

b) Coadyuvar en las actividades del partido; 

c) Otros que le confiera estos estatutos 

ARTíCULO 75. Son funciones de la Secretaría Nacional de Asuntos Jurídicos: 

a) Asistir y asesorar a los organismos directivos del Partido en lo relativo a la representación legal 

y defensa de los intereses legales del Partido; 
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b) Realizar los estudios y procedimientos legales que interesen a los organismos directivos del 

partido; y 

c) Convocar periódicamente a las secretarías Jurídicas de las Directivas Provinciales, Comarcales y 

para orientar y supervisar cumplimiento de sus funciones. 

ARTíCULO 76. Son funciones de la Sub Secretaria Nacional de Asuntos Jurídicos: 

a) Reemplazar al Secretario Nacional de Asuntos Jurídicos en sus ausencias temporales; 

b) Coadyuvar en las actividades del partido; 

c) Otras que le deleguen estos estatutos. 

ARTíCULO 77. Son funciones de la Secretaría Nacional de Prensa y Propaganda: 

a) Divulgar la doctrina política del Partido, y hacer conocer los acuerdos decisiones y 

planteamiento de sus organismos directivos a las bases y a todos los sectores sociales que deban 

conocerlos; 

b) Dirigir la propaganda del Partido de acuerdo con los lineamientos trazados por la Comisión 

Política, el Comité Ejecutivo Nacional y la Junta Directiva, a través de los distintos medios de 

comunicación y rebatir o neutralizar las acciones o campañas propagandísticas o que lesionan su 

integridad, de los adversarios del Partido; 

c) Dar atención política continua a los representantes de la prensa nacional y extranjera; ampliar, 

diversificar y mantener relaciones de información, intercambio y cooperación con los medios y 

personalidades del periodismo nacional e internacional; 

d) Editar los medios periodísticos del Partido y promover la producción de publicaciones y 

emisiones de los distintos organismos directivos del Partido, así como su más amplia difusión; 

e) Organizar conferencias de prensa de los organismos y miembros de la Dirección superior del 

Partido; 

f) Organizar campañas de promoción y relaciones públicas para mejorar y desarrollar la imagen 

del Partido; 

g) Organizar y orientar comités de periodistas y relacionistas del Partido e influir activamente en 

las actividades gremiales y profesionales del sector; 

h) Convocar periódicamente a la secretaría de Prensa y Propaganda de las Directivas Provinciales, 

Comarcales y Distritales, para orientar, coordinar y supervisar la difusión de las decisiones 

adoptadas. 

ARTíCULO 78. Son funciones de la Sub Secretaría Nacional de Prensa y Propaganda: 

a) Reemplazar al Secretario Nacional de Prensa y Propaganda en sus ausencias temporales; 

b) Coadyuvar en las actividades del partido; 

c) Otras que le deleguen estos estatutos. 
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ARTíCULO 79. Son funciones de la Secretaria Nacional de Organización: 

a) Llevar el registro y control actualizado de la membrecía del Partido, disponiendo para tal efecto 

de los sistemas más adecuados; 

b) Apoyar al Comité Ejecutivo Nacional en lo relativo al desarrollo estructural de la organización 

del Partido; 

c) Velar por la adecuada elaboración y ejecución de las normas para la organización de los 

corregimientos y la elección e integración de las instancias intermedias de dirección del partido, 

supervisando el cumplimento de las normas y programas adoptados para ello, y otorgar las 

correspondientes autorizaciones para su instalación y funcionamiento; 

d) Convocar periódicamente a los Secretarios de Organización de las Directivas Provinciales o 

Comarcales y Distritales, para orientar y supervisar el armónico cumplimiento de sus funciones; 

e) Emitir los carnets del Partido. 

ARTíCULO 80. Son funciones de la Sub Secretaria Nacional de Organización: 

a) Reemplazar al SecretarioNacional de Organización en sus ausencias temporales; 

b) Coadyuvar en las actividades del partido; 

c) Otras que le deleguen estos estatutos. 

ARTíCULO 81. Son funciones de la Secretaría Nacional de Capacitación; 

a) Elaborar el plan quinquenal de capacitación políticas de los miembros del Partido, utilizando 

diversas modalidades de eventos, publicaciones, seminarios y cursos; 

b) Instrumentar y coordinar la ejecución del plan de capacitación política de los miembros del 

Partido, utilizando diversas modalidades de eventos, publicaciones, seminarios y cursos; 

c) Organizar el Centro o Escuela de Capacitación Política del Partido; 

d) Editar publicaciones de apoyo a la capacitación y docencia política, y para la difusión de la 

doctrina del Partido, y organizar su más adecuada circulación y aprovechamiento; 

e) Preparar y organizar, en coordinación con las Secretarías Nacionales, Secretarías Provinciales o 

Comarcales, los cursos y documentaciones especiales que se requieran con el fin de capacitar 

personal para misiones específicas, tales como las tareas organizativas y electorales; 

f) Velar por la divulgación y conocimiento de la Declaración de Principios, el Programa y los 

Estatutos, como documentos fundamentales del Partido; y, 

g) Realizar estudios e investigaciones encaminadas a facilitar la actualización de los documentos 

fundamentales del Partido emanados del Directorio y de la Convención Nacional. 

ARTíCULO 82. Son funciones de la Sub Secretaría Nacional de Capacitación: 

a) Reemplazar al Secretario Nacional de Capacitación en sus ausencias temporales; 
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b) Coadyuvar en las actividades del partido; 

c) Otras que le deleguen estos estatutos. 

ARTíCULO 83. Son funciones de la Secretaría Nacional de Juventudes: 

a) Organizar las Secretarías de la Juventud, de las Directivas Provinciales o Comarcales, Distritales y 

de Corregimiento, así como a la juventud de las bases; 

b) Identificar las necesidades de capacitación y elaborar el plan quinquenal de capacitación de la 

juventud del partido en coordinación con las Secretarías Provinciales o Comarcales para insertarlo 

en el plan general de cap<lcitación del Partido, coordinar y supervisar su ejecución; 

c) Representar al Partido en las actividades nacionales e internacionales, en comisiones, 

organizaciones e instituciones, relacionadas con los temas de la juventud; 

d) Promover dentro de los sectores juveníles y estudiantiles panameño, la Declaración de 

Principios, el plan de acción y los lineamientos políticos adoptados por el partido y difundir las 

orientaciones políticas de sus órganos y promover apoyo a las mismas; así como trabajar 

metódicamente para ampliar la influencia y liderazgo del Partido en el seno de dichos sectores y 

dentro de sus organizaciones naturales; 

e) Organizar políticamente a los miembros y simpatizantes, menores de treinta y cinco (35) años, 

en los sectores juveniles y estudiantiles; reflejar sus requerimientos y aspiraciones de acuerdo con 

la doctrina y la línea partidaria; 

f) Gestionar recursos para coadyuvar en sus actividades; 

g) Promover la participación en el debate político nacional, de acuerdo con los lineamientos del 

Partido, y garantizar la representación de la membrecía juvenil y estudiantil organizada ante los 

organismos directivos del Partido y en la elaboración y ejecución de sus decisiones políticas; y, 

h) Presentar ante la Junta Directiva y el Comité Ejecutivo Nacional los planteamientos de la 

membrecía juvenil y estudiantil del Partido, y recibir del mismo las orientaciones y lineamientos 

políticos. 

ARTíCULO 84. Son funciones de la Sub Secretaría Nacional de juventudes: 

a) Reemplazar al secretario Nacional de Juventudes en sus ausencias te~porales; 

b) Coadyuvar en las actividades del partido; 

e) Otras que le deleguen estos estatutos; 

ARTíCULO 85. Son funciones de la Secretaría Nacional de la Mujer: 

• 
! , 

a) Organizar las Secretarías de la Mujer, de las Directivas Provinciales, Comarcales, Distritales y de 

Corregimiento, así como a las mujeres de las bases; 

b) Identificar las necesidades de capacitación y elaborar el plan anual ~e capacitación política de 

las mujeres del Partido en coordinación con las Directivas Provinciales ~ Comarcales y presentarlo 

al Comité Ejecutivo Nacional para insertarlo en el plan general de capacitación del partido, 
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coordinar y supervisar su ejecución y aprobación por la Junta Directiva, tal como lo establece el 

Código Electoral. 

c) Representar al Partido en las actividades políticas nacionales e internacionales, comisiones, 

organizaciones instituciones; y en temas de especial interés para las mujeres. 

d) Refrendar el listado de postulaciones tanto en los procesos internos como en las elecciones 

generales del país, que cumplen con las normas de cuotas establecido en el Código Electoral, 

e) Supervisar y evaluar los resultados de los procesos de elecciones nacionales a fin de que se 

garantice el cincuenta por ciento (50%) mínimo de participación de las mujeres. 

f) Coordinar con la Secretaría Nacional de Finanzas y de Capacitación el uso adecuado del 

porcentaje establecido para la capacitación de las mujeres según la Ley electoral; 

g) Presentar postulaciones a los reconocimientos de los méritos políticos de las mujeres, para su 

debida distinción; 

h) En coordinación con la Secretaría Nacional de Organización y Procesos Electorales y las 

Secretarias Provinciales o Comarcales, identificar las aspiraciones electorales de las mujeres del 

partido y crear un banco de datos de las mujeres y simpatizantes del partido; 

i) Asistir a las reuniones del Comité Ejecutivo Nacional con derecho a voz; 

j) Velar por la participación de las mujeres en igualdad de condiciones y oportunidades en los 

distintos cargos de la estructura del partido, puestos de elección popular y en todas las 

capacitaciones que brinde el partido; 

k) Emitir concepto sobre los principales temas nacionales que inciden en la vida de las mujeres y 

sobre cualquier otro de interés nacional y promover la participación en debates nacionales de 

acuerdo con los lineamientos del partido. 

1) Cumplir y hacer cumplir las directrices emanadas de los órganos de representación nacionales 

del partido; 

m) Gestionar recursos financieros para coadyuvar en sus actividades. 

ARTíCULO 86. Son funciones de la Sub Secretaría Nacional de la Mujer: 

a) Reemplazar a la Secretaría Nacional de la Mujer en sus ausencias temporales; 

b) Coadyuvar en las actividades del Partido; 

c) Otras que le deleguen estos estatutos. 

ARTíCULO 87. Son funciones de la Secretaría Nacional Indigenista: 

a) Desarrollar el trabajo de organización política y proselitismo del Partido en las comunidades 
indígenas del país, velando para que sean conocedoras y partícipes de sus orientaciones e 

iniciativas, con pleno respeto a las estructuras de organización y convivencia propias de dichas 

poblaciones; 
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b) Promover la participación militante de la membrecía indigenista en las diversas instancias del 

Partido y en las actividades políticas, para garantizar la representación que les corresponde en las 

estructuras del Estado; 

c) Promover la elaboración de estudios y proyectos encaminados al conocimiento y solución de los 

problemas de las comunidades indígenas y de su plena integración a la sociedad nacional 

panameña; 

d) Presentar al Comité Ejecutivo Nacional y a la Junta Directiva los planteamientos y proyectos de 

la membrecía indígena del Partido; y, 

e) Coordinar con la Secretaría Nacional de la Mujer, las actividades dirigidas a la promoción de las 

mujeres indígenas. 

ARTíCULO 88. Son funciones de la Sub Secretaría Nacional Indigenista: 

a) Reemplazar al secretario Nacional Indigenista en sus ausencias temporales; 

b) Coadyuvar en las actividades del Partido; 

e) Otras que le deleguen estos estatutos. 

ARTíCULO 89. Son funciones de la Secretaría Nacional de Ambiente: 

a) Organizar a los miembros y simpatizantes del Partido interesados en las políticas ambientales e 

influir en los grupos ecologistas y ambienta listas ya existentes, participando creativa mente en el 

trabajo de sus organizaciones; 

b) Elaborar proyectos y desarrollar campañas encaminadas a la protección y mejoramiento del 

medio ambiente panameño, a concienciar a los grupos sociales sobre esta necesidad, y afirmar la 

presencia del Partido en este campo; y 

e) Relacionarse con las organizaciones ambientalistas y ecologistas internacionales, para captar 

información, relaciones y recursos. 

ARTICULO 90. Son funciones de la Sub Secretaría Nacional de Ambiente: 

a) Reemplazar al secretario Nacional de Ambiente en sus ausencias temporales; 

b) Coadyuvar en las actividades del partido; 

e) Otras que le deleguen estos estatutos. 

ARTíCULO 91. Son atribuciones de la Secretaría Nacional de Gobiernos Locales: 

a) Coordinar con las Directivas Provinciales, de Distrito y de Corregimiento, el desarrollo de todas 
las actividades comunitarias; 

b) Dar seguimiento al desarrollo de las actividades de los Alcaldes y Representantes de 

Corregimientos en el desarrollo de sus funciones; 

e) Establecer mecanismos de coordinación entre las autoridades electas y la participación de los 

miembros del Partido en las acciones comunitarias; 
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d) Coordinar las actividades que realicen las Directivas Provinciales, Distritales y de Corregimiento, 

con los miembros electos a puesto de elección. 

ARTICULO 92. Son funciones de la Sub Secretaría Nacional de Gobiernos locales: 

a) Reemplazar al secretario Nacional de Gobiernos locales en sus ausencias temporales; 

b) Coadyuvar en las actividades del partido; 

c) Otras que le deleguen estos estatutos. 

ARTíCULO 93. Son requisitos y funciones de la Secretaría de Defensa de los derechos de los 

miembros del Partido: 

1. Requisitos: 

a). Ser abogado idóneo. 

2. Funciones: 

a). Velar por la protección de los derechos de los miembros del partido; 

b). Defender a los miembros del Partido que tengan procesos disciplinarios ante el Tribunal de 

Honor; 

c). Procurar la utilización de medios alternativos (Mediación, Conciliación, Arbitraje, etc.), de 

solución de conflictos entre los miembros del Partido; 

d). Nombrar cualesquiera abogados del Partido a fin de que le suplan y sean sus auxiliares, en el 

ejercicio de las defensas de los miembros del Partido; 

e). Otras que se establezcan en la ley Electoral y en el Estatuto. 

ARTíCULO 94. Son funciones de la Sub Secretaría de Defensa de los Derechos de los Miembros del 

Partido: 

a) Reemplazar al secretario (a) de Defensa de los derechos de los miembros del Partido en sus 

ausencias temporales; 

b) Coadyuvar con el Secretario de Defensa del Partido en las actividades inherentes a éste; 

c) Otras que le deleguen la ley y estos estatutos. 

Sección Séptima 

DEL TRIBUNAL DE HONOR 

ARTíCULO 95. la fiscalización de la conducta política de los miembros del Partido, especialmente 

de aquellos que ejercen cargos representativos o elevadas funciones administrativas, estará a 

cargo de un Fiscal de Honor que contará con dos (2) suplentes, que lo reemplazarán en sus 

ausencias e impedimentos. El Fiscal de Honor y sus suplentes, serán designados por la Convención 

Nacional y en su defecto por la Junta Directiva del Partido. 
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Corresponderá al Fiscal de Honor la recepclon, sustanciación e investigación respectiva y la 

presentación del resultado de su investigación y recomendación del Tribunal de Honor. La 

investigación se iniciará de oficio o por denuncia de cualquier miembro del Partido. 

ARTíCULO 96. El conocimiento y decisión de los procesos relacionados con las investigaciones 

realizadas por el Fiscal de Honor, estará a cargo del Tribunal de Honor integrado por siete (7) 

miembros elegidos por la Convención Nacional; o en su defecto por la junta Directiva. 

ARTíCULO 97. Las decisiones que adopte el Tribunal de Honor se harán por el voto mayoritario de 

sus miembros. 

ARTíCULO 98. Para ser miembro del Tribunal de Honor se requiere: 

a) Estar inscritos en el Partido; 

b) Observar una conducta ajustada a los principios y valores éticos, morales y cívicos; 

e) Mantener conducta de mutuo respeto con los demás miembros del Partido; 

d) No haber sido condenado por delitos contra la fe pública o contra el patrimonio del Estado por 

delitos dolosos. 

ARTíCULO 99. Son funciones del Fiscal de Honor: 

a) Iniciar de oficio o por denuncia de parte; las investigaciones, omisiones y actuaciones de la 

membrecía del Partido; 

b) Emitir vista Fiscal en un término no mayor de sesenta (60) días motivada sobre investigaciones 

realizadas y remitirsela al Tribunal de Honor del Partido. 

c) Investigar las solicitudes de revocatoria de mandato que se formulen en contra de los miembros 

del Partido. 

ARTíCULO 100. Son funciones del Tribunal de Honor: 

a) Conocer las acusaciones presentadas por el Fiscal de Honor contra miembros del Partido por 

faltas, omisiones y actuaciones de la membrecía del Partido; 

b) Emitir en un término no mayor de treinta (30) días las sentencias condenatorias o absolutorias 

contra miembros del Partido; 

c) Conocer de la solicitud de revocatoria de mandato que proceda, conforme a la Constitución 

Política y la Ley, que se interponga contra cualquier miembro del Partido, electo por votación 

popular; 

d) Participación con derecho a voz en las Convenciones Extraordinarias y en las reuniones del 

Directorio Nacional; 

e) Emitir las resoluciones de reconocimiento a los méritos de la membrecía del Partido. 
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ARTícULO 101. Son causales de expulsión del Partído: 

a) Abandono injustificado de un cargo de elección popular para el cual haya sido postulado por el 
Partido; 

b) La colaboración con organismos contrarios al Partido, o en la formación de otros partidos 
polítícos; 

c) Deslealtad comprobada al Partido; 

d) Incumplimiento manifiesto de las decisiones y directrices políticas emanadas de la Convención 

Nacional, del Directorio Nacional, de la Comisión Política o de la Junta Directiva del Partido; 

e) La actuación pública manifiesta contraria a la Declaración de Principios, el Programa, los 

Estatutos o los intereses fundamentales del Partido, o a los lineamientos acordados por la 

Convención Nacional, el Directorio Nacional, la Comisión Política o cualquier otro órgano de 

dirección del Partido; 

f) La complicidad política con adversarios del Partido; 

g) La violación grave o reiterada a la Declaración de Principios, el Programa de Acción, los 

presentes Estatutos o los Reglamentos del Partido; 

h) Haber sido condenado, mediante sentencia firme y ejecutoriada, como autor o cómplice, por 

delitos de peculado, corrupción de servidores públicos, conclusión o exacción, o delitos contra el 

patrimonio o contra la fe pública; y cualesquiera otros delitos dolosos; 

i) Apoyar a candidatos contrarios al Partido, o aceptar candidaturas de otros Partidos; 

j) Disponer ilícitamente de bienes públicos o patrimoniales del Partido; 

k) La utilización del nombre y símbolo del Partido sin la autorización del Comité Ejecutivo 

Nacional; para promover o proponer acciones contrarias a las directrices del Partido. 

1) Promover o instar a aliarse con adversarios políticos y con contrarios a los aprobados por el 

Comité Ejecutivo Nacional o la Comisión Política. 

ARTíCULO 102. Cuando un miembro del Partido haya sido elegido para algún cargo de elección 

popular y abandone las directrices trazadas por el Comité Ejecutivo Nacional o forme bloques 

políticos con partidos o personas con las cuales dicho organismo no haya autorizado mediante 

resolución, su conducta será enjuiciada por el Tribunal de Honor. También serán del conocimiento 

del Tribunal de Honor las violaciones por parte de algún miembro del Partido de estos Estatutos, 

de su Declaración de Principios, de su Programa de Acción, de sus Reglamentos Internos y de las 

decisiones tomadas por los órganos competentes. 

ARTíCULO 103. Cuando el Tribunal de Honor, a petición del Fiscal de Honor, conozca de un hecho 

violatorio, seguirá un procedimiento oral dejando constancia escrita de su actuación, conforme a 
las disposiciones siguientes: 
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a) Reconocida la existencia del hecho, citará a quien aparezca como señalado, le notificará del o 

los cargos correspondientes V oirá sus descargos para lo cual concederá un término de cinco (5) 

días hábiles; 

b) En el caso de que los descargos del acusado hagan patente su inocencia. El Tribunal de Honor 

declarará ésta inmediatamente V cesará el procedimiento; 

c) Si el acusado no niega el cargo V no presenta o proponga pruebas para justificar su conducta, el 

Tribunal de Honor dictará su resolución; 

d) Si el acusado niega el cargo V propone presentar pruebas que justifiquen su conducta, el 

Tribunal de Honor pondrá el hecho en conocimiento del Fiscal de Honor V señalará un día (1) que 

no sea antes de dos (2) ni después de los cinco (5) días hábiles siguientes para que se presenten 

las pruebas V alegatos verbales. 

e) El día señalado para el examen de la causa, en el caso de literal anterior, el Tribunal de Honor 

practicará las pruebas presentadas o aducidas oportunamente, oirá los alegatos del Fiscal de 

Honor V del acusado V dictará su resolución. 

PARÁGRAFO: la negativa del acusado de asistir a la sesión en que se le harán los cargos vio la 

señalada para el examen de la causa, no suspenderá el curso del procedimiento. En todo caso, de 

no nombrar defensor particular, el miembro del partido sometido a proceso disciplinario será 

representado por el Secretario de Defensa de los miembros del Partido. No obstante, la renuncia 

del acusado de su condición de miembro del Partido pone término al procedimiento. 

Toda notificación será por edicto con excepción la que cita al señalado para el inicio del proceso. 

En caso de que el procesado se niegue a firmar la notificación que inicia el proceso, se suscribirá 

un informe de la negativa firmada por dos testigos V se publicará la notificación por un día, en un 

diario de circulación nacional, con lo cual se entenderá notificado, el día siguiente a la última 

publicación. 

ARTíCULO 104. Contra la resolución que dicte el Tribunal de Honor se podrá interponer Recurso 

de Reconsideración ante el mismo Tribunal V de apelación ante el Comité Ejecutivo Nacional, 

dentro de cinco (5) días calendarios siguiente a su notificación. 

ARTíCULO 105. las sanciones aplicables por el Tribunal de Honor son: 

a) Amonestación escrita; 

b) Destitución del o de los cargos que tengan en el Partido; 

c) Suspensión de la condición de miembro activo; 

d) Revocatoria de mandato en los casos de aquellos miembros electos en elecciones generales, 

por votación popular.; V 

e) Expulsión del Partido. 
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ARTíCULO 106, Se impondrá la amonestación escrita en los siguientes casos: 

a) Cuando en forma privada, por escrito de palabra, se irrespete e injurie a un compañero o grupo 

de compañeros, dentro de un contexto político, 

b) Cuando por la fuerza o violentando los procedimientos y principios que rigen el accionar del 

Partido, se irrespeten los derechos de los Molirenas, 

c) Cuando se violen las normas estatutarias o reglamentarias del Partido, en los casos que no 

estén contempladas otras sanciones, 

ARTíCULO 107, Se aplicará la destitución al miembro del cargo o cargos que tenga en el Partido, 

por: 

a) Indisciplina, negligencia, faltar a los derechos propios de su cargo o violación del estatuto; 

b) Incurrir en abuso y desviación del poder en ejercicio de su cargo, 

ARTíCULO 108. Se aplicará la sanción de suspensión de la condición que el Molirena tenga en el 

Partido de un (1) mes hasta un máximo de cinco (5) años en los siguientes casos: 

a) Cuando en funciones de gobierno o de representación popular, traicionen la confianza del 

partido, votando o actuando en contra de la línea fijada democráticamente por los organismos 

correspondientes; 

b) Cuando revele información que por su naturaleza sea secreta, reservada o confidencial y que 

por tal razón perjudique los intereses del partido; 

c) Cuando haya incurrido en forma deliberada en violación de disposiciones acuerdos o normas 

estatutarias, reglamentarias y líneas programáticas del partido, 

d) Se compruebe conexión o complicidad política con los adversarios del partido provocando 

perjuicio grave para los intereses de este; 

e) Cuando se incurra en hechos que lesionen los principios, éticos de partido y la moral pública. 

f) Cuando se formulen contra miembros de las denuncias temerarias y sin fundamento alguno, 

según calificación que haga el Tribunal de Honor; 

g) Cuando se violen acuerdos y resoluciones de los órganos constituidos del Partido. 

h) Cuando se irrespete y desobedezcan decisiones tomadas democráticamente; 

i) Cuando no comparezca ante el Tribunal de Honor y haya sido previa y debidamente citado. 

ARTíCULO 109. La revocatoria de mandato se aplicará en los siguientes casos: 

a) Por abandono injustificado de un cargo de elección popular, para el cual haya sido postulado 

por el partido. 

b) Renuncia expresa o tácita del partido. La expresa se hará por escrito, la tácita se producirá en 

aquellos casos establecidos en la Ley Electoral; 
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c) Deslealtad comprobada al partido; 

d) Al cumplimiento manifiesto de las decisiones directrices políticas emanadas de la Convención 

Nacional, el Comité Ejecutivo Nacional, la Comisión Política, el Directorio Nacional o la junta 

Directiva del Partido. 

e) Haber sido condenado por delito doloso con pena privativa de la libertad, mediante sentencia 

ejecutoriada, proferida por un tribunal de justicia. 

ARTICULO 110. La expulsión de un miembro del Partido Podrá acordarse en los siguientes casos: 

a) Cuando haya sido juzgado y condenado, mediante sentencia firme de los tribunales de justicia, 

por los delitos de peculado, malversación, defraudación fiscal, apropiación de bienes del estado o 

cualquiera otro delito relativo a la administración de fondos públicos; 

b) Cuando utilice la condición de diligentes o funcionario para obtener provecho económico 

financiero propio en detrimento de los principios del Partido y los intereses del País; 

c) Cuando haya sido suspendida su condición de miembro Molirena por dos (2) veces en los 

últimos cinco (5) años; 

d) Cuando en el ejercicio en su calidad de Molirena, haya contribuido a la formación de otros 

partidos políticos o hayan participado en la inscripción de un partido en escala local, provincial o 

nacional sin la autorización expresa del Directorio Nacional; 

e) Cuando se presente como candidato a cualquier puesto de elección popular en otro partido sin 

la autorización del Partido; 

f) Cuando incurran en hecho acciones u omisiones que alteren gravemente la ética del partido y la 

moral pública; 

ARTíCULO 111. Todas las acciones disciplinarias se aplicarán a miembros del partido con 

independencia de responsabilidades penales, administrativas, o administrativas que incumban su 

conducta. 

ARTICULO 112. El Tribunal de Honor rendirá un informe anual al Directorio Nacional. 

ARTíCULO 113. El Tribunal de Honor elaborará su Reglamento Interno para el mejor 

funcionamiento del mismo, el cual deberá ser aprobado por el Comité Ejecutivo Nacional. 

Sección Octava 

DE LAS JUNTAS DIRECTIVAS, DE lOS DIRECTORIOS PROVINCIALES, COMARCALES, DE CIRCUITOS 

ELECTORALES, DISTRITAlES y DE CORREGIMIENTOS 
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ARTíCULO 114. Las Juntas Directivas de los Directorios provinciales, Comarcales, de Circuitos 

Electorales, Distritales y de Corregimientos son órganos de ejecución permanente dentro de sus 

respectivas jurisdicciones y estarán integrados por dignatarios que determinen la Comisión Política 

del Partido, sesionarán una (1) vez al mes o en reuniones extraordinarias cuando fuere el caso. 

Los Corregimientos con menos de quince (15) miembros inscritos tendrán tan solo un (1) 

presidente, un (1) vicepresidente, un (1) secretario y un (1) Tesorero. 

ARTíCULO 115. Son funciones de las Juntas Directivas de los Directores Provinciales, Comarcales, 

de Circuitos Electorales, Distritales y de Corregimientos: 

a) Organizar su régimen interno de trabajo de conformidad con las instrucciones impartidas por el 

Directorio respectivo; 

b) Realizar el trabajo exigido por los acuerdos de las Convenciones respectivas, por la Comisión 

Política, por la Junta Directiva del Partido y por la dinámica de los acontecimientos políticos que 

surgen en sus respectivas circunscripciones; 

c) Llevar un registro minucioso de los miembros del partido en las provincias, comarcas, circuitos 

electorales, distritos y corregimientos de que se trate; 

d) Requerir de los miembros del Partido, residentes en sus respectivas circunscripciones, los 

informes que considere necesarios para el desarrollo del trabajo que demanda el Partido; 

e) Organizar los eventos políticos de carácter Provincial, Comarcal, de Circuito Electoral, Distrital o 

de corregimiento, en las Provincias, Comarcas, Distritos o Corregimientos de su jurisdicción; 

f) Estudiar la problemática social, económica, politica y cultural de sus Provincias, Comarcas, 

Circuitos Electorales, Distritos y Corregimientos; 

g) Cooperar con el Directorio Nacional y la Secretaría Nacional de capacitación en el 

adoctrinamiento de los miembros del Partido, en la promoción de las actividades pedagógicas 

conducentes a la capacitación de sus miembros, en la divulgación de la línea doctrinaria y 

programática, así como de todas las actividades que este realice, y en la difusión, de los medios 

informativos del Partido; 

h) Informar sobre sus actuaciones al Directorio respectivo en las sesiones ordinarias de este; 

i) Nombrar comisiones de trabajo; 

j) Difundir, defender y desarrollar la Declaración de Principios, el Programa de Acción; hacer 

conocer las orientaciones políticas de los órganos directivos del Partido y promover apoyo a las 

mismas, así como trabajar metódicamente para ampliar la influencia y liderazgo de su instancia 

correspondiente; 

k) Presentar los planes estratégicos y operativos anuales, para su aprobación por la Comisión 

Política; y 

1) Realizar reuniones ordinarias por lo menos 'Jna (1) vez cada dos (2) meses. 
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Sección Novena 

DE ORGANIZACIONES DE BASE 

ARTíCULO 116. En cada corregimiento podrán funcionar las Organizaciones de Base que autorice 

el Directorio Distrital con jurisdicción en el corregimiento donde han de funcionar, las cuales 

deberán ser inscritas en el Libro de Registros que lleve dicho Directorio. 

ARTíCULO 117. Las Organizaciones de Base tendrán una Junta Directiva, elegida 

democráticamente por votación secreta, mediante nominas de los miembros de estas; la cual 

estará compuesta por lo menos de un presidente, un secretario y un Tesorero, quienes durarán 

un año (1) en ejercicio de sus funciones, el cual se comenzará a contar desde la fecha de su 

elección. 

ARTíCULO 118. Son funciones de las Juntas Directivas de las Organizaciones de Base: 

a) Ejecutar las labores que determinen los órganos superiores del Partido y las que ellas se 

impongan en beneficio de este; 

b) Informar a los miembros de las organizaciones de base las decisiones y acuerdos adoptados por 

el Partido, al igual que de los programas y actividades que este desarrolle; 

e) Informar a los órganos superiores del Partido de los hechos de interés político económico 

ocurrido en la circunscripción donde actúan, al igual que de la opinión de sus miembros acerca de 

tales hechos; 

d) Fomentar y fortalecer la camaradería que debe existir entre los miembros del Partido; 

e) Mantener la disciplina de los miembros de su Organización; y 

f) Elaborar su Plan de trabajo y su reglamento de funcionamiento interno y presentarlo al 

Directorio Distrital respectivo para su aprobación. 

CAPíTULO IV 

DE LAS POSTULACIONES 

ARTíCULO 119. Salvo que se trate de postulaciones para presidentes y vicepresidentes de la 

República, no puede ser postulado a cargos de elección popular ninguna persona que no sea 

residente en la respectiva circunscripción electoral un (1) año antes de la elección, En los casos de 

Diputado de la República, el mismo debe ser residente del circuito electoral correspondiente por 

lo menos un (1) año antes de la fecha en que quedó en firme su postulación a lo interno del 

partido. 

Parágrafo: La fecha para las elecciones primarias para escoger al candidato o candidata que ha de 

ser postulado por el partido al cargo de Presidente de la República en los comicios generales, será 

determinada por el Comité Ejecutivo Nacional. 
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las modificaciones a las fechas de las primarias presidenciales o la cancelación si fuese el caso, 

será notificado por el Comité Ejecutivo Nacional al Tribunal Electoral por lo menos un día antes de 

la postulación a dicho cargo. 

ARTíCULO 120. las postulaciones a cargos de elección popular entrañan deberes y obligaciones de 

lealtad y cooperación con el Partido y tendran que ser cumplidos tanto por los miembros del 

partido, como por aquellos no miembros que el partido postule a elecciones generales, en 

cumplimiento de este estatuto, 

CAPíTULO V 

DE LA PARTICIPACIÓN DE LAS MUJERES 

ARTíCULO 121. las mujeres Molirenas estarán representadas en todos los organismos internos del 

Partido, a través de la Secretaría de la Mujer, 

ARTíCULO 122. El partido garantizará una cuota mínima de treinta por ciento (30%) de 

participación de las mujeres en cargos de gobierno ministras, viceministras, Directoras de 

Entidades Autónomas, Semi Autónomas y demás entidades gubernamentales durante el periodo 

en que forme parte de gobiernos, 

ARTíCULO 123. En las elecciones internas para escoger los cargos en los órganos del Partido y en 

las elecciones para escoger los candidatos para los procesos de elección popular, las elecciones se 

harán garantizando que como mínimo, el cincuenta por ciento (50%) de las candidaturas sean para 

mujeres. 

En los casos en los que la participación femenina, de manera comprobada por la Secretaría de la 

Mujer, sea inferior al porcentaje de que trata esta norma, el partido podrá completarlo con otros 

aspirantes a los respectivos cargos. 

ARTícULO 124. Se garantiza el cumplimiento de lo establecido en el Código Electoral, el cual 

establece el uso del veinte por ciento (20%) del subsidio electoral referente al área de 

capacitación, para la formación política de las mujeres. Así como, su participación en igualdad de 

condiciones y oportunidades en todas las capacitaciones que brinde el partido a nivel nacional y 

participar en las representaciones a nivel internacional. 

CAPíTULO VI 

DE LA PARTICIPACIÓN DE LAS JUVENTUDES 

ARTíCULO 125. la juventud Molirena estará íepresentada en todos los organismos internos del 

partido, se organizará a través de la Secretaría Nacional de la Juventud. 

ARTíCULO 126. los cargos nacionales de la Secretaría Nacional de Juventudes serán escogidos 

mediante votación directa y secreta, en conjunto con el resto de los miembros de la Junta 

Directiva. 
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CAPíTULO VII 

DE LA FRACCiÓN DEL PARTIDO EN LA ASAMBLEA NACIONAL DE DIPUTADOS 

ARTíCULO 127. la fracción del Partido en la Asamblea Nacional de Diputados estará integrada 

por todos los Diputados miembros del Partido y se regirá por el Reglamento interno aprobado por 

el Comité Ejecutivo Nacional. 

ARTíCULO 128. la fracción del Partido en la Asamblea Nacional de Diputados adoptará su propia 

organización y al inicio de cada legislatura elegirá de su seno, por mayoría de votos, un (1) 

presidente, un (1) secretario y un (1) Vocal, que constituirán la Directiva de la Bancada. El 

presidente actuará como jefe y vocero de la Bancada. 

ARTICULO 129. la fracción del Partido en la Asamblea Nacional de Diputados funcionará en 

estrecha coordinación con el Comité Ejecutivo Nacional y la Junta Directiva Nacional. 

ARTíCULO 130. la fracción del Partido en la Asamblea Nacional de Diputados llevará la voz y las 

directrices políticas del Partido en el seno de la Asamblea Nacional de Diputados, de acuerdo con 

las orientaciones de la Junta Directiva del Partido. 

ARTíCULO 131. Son atribuciones de la Directiva de la Fracción del Partido en la Asamblea Nacional 

de Diputados: 

a) Llevar las orientaciones políticas del Comité Ejecutivo Nacional y de la Junta Directiva Nacional 

a todos los integrantes de la Fracción; 

b) Recibir por conducto del Comité Ejecutivo Nacional los proyectos legislativos propuestos por 

las correspondientes instancias del Partido; y, 

c) Presentar al Comité Ejecutivo Nacional para su evaluación, 105 anteproyectos de ley propuestos, 

para ser considerados por la Asamblea Nacional de Diputados. 

ARTíCULO 132. Es atribución del presidente de la Directiva de la Fracción del Partido en la 

Asamblea Nacional de Diputados: 

a) Indicar a los integrantes de la Fracción las orientaciones políticas para la conducción de sus 

intervenciones y votación en el desarrollo de los debates legislativos, el plenario y en las 

comisiones permanentes; y, 

b) Participar, con derecho a voz en las deliberaciones de la Convención Nacional, Directorio 

Nacional y Comité Ejecutivo Nacional, en los temas referentes a la Asamblea Nacional de 

Diputados. 

CAPíTULO VIII 

LA BANCADA NACIONAL DE REPRESENTANTES DE CORREGIMIENTO Y CONCEJALES 

ARTíCULO 133. la Bancada Nacional de Representantes de Corregimiento V concejales se regirá 

por un Reglamento Interno aprobado por el Comité Ejecutivo Nacional. 
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ARTíCULO 134. La Bancada Nacional de Representantes de Corregimiento y concejales se reunirá 

en Asamblea Nacional una (1) vez al año. 

ARTíCULO 135. En cada Provincia, Comarca y Municipio, los Representantes de Corregimiento y 

concejales electos inscritos en el Partido elegirán un presidente. Estos elegirán de su seno la 

Directiva Nacional de la Bancada de Representantes de Corregimiento y concejales. 

ARTíCULO 136. La elección de la Bancada de Representantes de Corregimiento y Concejales por 

Provincia, Comarca y Municipio será coordinada por las Secretarías Nacionales de Gobiernos 

Locales. 

ARTíCULO 137. La Bancada Nacional podrá ser convocada a reunión extraordinaria por el Comité· 

Ejecutivo Nacional. 

ARTíCULO 138. Son atribuciones de la Directiva Nacional de la Bancada de los Representantes de 

Corregimientos y concejales: 

a) Llevar a todos los Representantes de Corregimientos del Partido las orientaciones políticas del 

Comité Ejecutivo Nacional, del Directorio Nacional y de la Junta Directiva Nacional, y velar por su 

cumplimiento; 

b) Coordinar con el Secretario General de la Junta Directiva Nacional las tareas que el Partido 

asigne a la Bancada Nacional de los Representantes de Corregimiento y concejales; 

c) Desarrollar y coordinar en los Concejos Provinciales o Comarcales y en los Concejos Municipales 

los proyectos de resoluciones o acuerdos que tengan fundamento en la línea nacional y regional 

del Partido; 

d) Recomendar al Partido políticas de desarrollo económico y social adecuadas para las 

comunicaciones de todo el país; 

e) Coordinar de acuerdo con la línea del Partido, la labor normativa establecida en la 

Constitución a los Concejos Provinciales de coordinación y hacerlas efectiva; y 

f) Promover la coordinación y armonía entre la Bancada del Partido en la Asamblea Nacional de 

Diputados y la Bancada Nacional de los Representantes de Corregimientos y concejales. 

ARTíCULO 139. Son atribuciones del presidente de la Bancada Nacional de los Representantes de 

Corregimiento y concejales: 

a) Participar con derecho a voz en las deliberaciones del Directorio Nacional; 

b) Participar con derecho a voz en las deliberaciones de La Junta Directiva Nacional sobre temas 

referentes a los Representantes de Corregimientos; y 

c) Amonestar de manera verbal o por escrito a los Representantes de Corregimiento o concejales, 

que no acaten las directrices del Partido; y poner en conocimiento del Comité Ejecutivo Nacional, 

los casos de reincidencias, o tramitarla de inmediato si la considere grave. 

4,288 



4,288 Boletín del Tribunal Electoral, martes 26 de junio de 2018 

CAPíTULO IX 

DE LA BANCADA NACIONAL DE ALCALDES 

ARTíCULO 140. La Bancada Nacional de Alcaldes se regirá por un (1) Reglamento Interno aprobado 

por el Comité Ejecutivo Nacional. 

ARTICULO 141. La Bancada Nacional de Alcaldes se reunirá en Asamblea General una vez al año. 

Dicha Asamblea elegirá anualmente de su seno un presidente. La Asamblea General podrá ser 

convocada a reunión extraordinaria por el Comité Ejecutivo Nacional. 

ARTíCULO 142. Son atribuciones del presidente de la Bancada Nacional de Alcaldes: 

a) Llevar a todos los alcaldes del Partido, las orientaciones políticas del Comité Ejecutivo Nacional, 

del Directorio Nacional y de La Junta Directiva, y velar por su cumplimiento; 

b) Coordinar con el Secretario General las tareas que el Partido asigne a la Bancada Nacional de los 

alcaldes; 

c) Desarrollar y coordinar con los Municipios los proyectos de resolución o acuerdos que tengan 

fundamento en la línea nacional y provincial del Partido; 

d) Recomendar al Partido, políticas de desarrollo económico y social adecuadas para los 

Municipios de todo el país; 

e) Coordinar de acuerdo con la línea del Partido, la labor normativa establecida en la Constitución 

Política a los Municipios y hacerla efectiva; 

f) Promover la coordinación y armonía entre la Bancada del Partido en la Asamblea Nacional de 

Diputados y la Bancada Nacional de Alcaldes y de Representantes de Corregimiento y concejales; 

y, 

g) Conocer sobre las denuncias que se presenten contra los alcaldes del Partido y presentarlas 

ante el Comité Ejecutivo Nacional para su debido trámite. 

ARTíCULO 143. El presidente de la Bancada Nacional de Alcaldes podrá participar con derecho a 

voz en las deliberaciones de la Convención Nacional, del Directorio Nacional y de La Junta Directiva 

Nacional, en los temas referentes a los alcaldes. 

CAPíTULO X 

DE LA BANCADA DE DIPUTADOS DEl PARLAMENTO CENTROAMERICANO 

ARTíCULO 144. La Bancada de Diputados del Parlamento Centroamericano se regirá por un 

Reglamento Interno aprobado por el Comité Ejecutivo Nacional. 

ARTíCULO 145. La Bancada de Diputados del Parlamento Centroamericano adoptará su propia 

organización y al inicio de cada Legislatura elegirá de su seno, por mayoría de votos, un 

presidente, un Secretario y un Vocal, que constituirán la Directiva de esta Bancada. El presidente 

actuará como jefe y vocero de la Bancada. 
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ARTíCULO 146. La Bancada de Diputados del Parlamento Centroamericano funcionará en estrecha 

coordinación con el Comité Ejecutivo Nacional, la Junta Directiva Nacional y la Bancada del Partido 

en Asamblea Nacional de Diputados, además le corresponderá: 

a} Llevar las orientaciones políticas del Comité Ejecutivo Nacional y de la Junta Directiva Nacional a 

todos los integrantes de la Bancada; 

b} Recibir por conducto del Comité Ejecutivo Nacional, los proyectos legislativos centroamericanos 

propuestos por las correspondientes instancias del Partido; y, 

c} Presentar ante el Comité Ejecutivo Nacional, los proyectos propuestos para ser considerados 

por el Parlamento Centroamericano para su evaluación. 

ARTíCULO 147. Son atribuciones del presidente de la Directiva de la Bancada de Diputados del 

Parlamento Centroamericano: 

a} Indicar a los integrantes de la Bancada las orientaciones políticas para la conducción táctica de 

sus intervenciones y votación en el desarrollo de los debates legislativos, en el plenario y en las 

Comisiones permanentes del Parlamento Centroamericano; y, 

b} Participar, con derecho a voz, en las deliberaciones de la Convención Nacional, el Comité 

Ejecutivo Nacional, y el Directorio Nacional, en los temas referentes al Parlamento 

Centroamericano. 

CAPíTULO XI 

DE lA COMISiÓN NACIONAL DE ELECCIONES 

ARTíCULO 148. La Comisión Nacional de Elecciones, será la máxima autoridad electoral del 

Partido, que tendrá bajo su cargo la dirección y organización de elecciones internas que sean de 

su competencia, así como la coordinación con el Tribunal Electoral en los casos que el proceso 

electoral sea organizado por esta instancia electoral, tal como lo establece el Código Electoral y las 

reglamentaciones que al respecto dicte el Tribunal Electoral. La Comisión Nacional de Elecciones 

estará Integrado por un (l) Presidente, un, (l) Secretario, y un (l) Vocal. 

Será designada por el Comité Ejecutivo Nacional por un periodo de cinco (5) años y serán los 

Representantes del partido ante el Consejo Nacional de Partidos Politicos. 

ARTíCULO 149. La Comisión Nacional de Elecciones será la única instancia y autoridad con facultad 

para recibir, resolver, los recursos de impugnación que se presenten en contra de las resoluciones 

que admitan o rechacen las postulaciones mediante nómina para escogencia de las autoridades 

del Partido, y dirimir cualquier incidencia o controversia que se presente desde el inicio y cierre del 

proceso de las elecciones internas que sean de su competencia. 

Contra las decisiones de La Comisión Nacional de Elecciones solo admite el Recurso de 

Reconsideración ante el mismo, interpuesto dentro de los dos (2) días de ejecutoria siguiente a la 

notificación. 
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La resolución ejecutoriada y en firme de La Comisión Nacional de Elecciones, agota la instancia 

interna del Partido y los afectados podrán acudir ante el Tribunal Electoral, tal como lo establece 

el Código Electoral, se hará en base a la ley y reglamentación electoral. 

ARTíCULO 150. La Comisión Nacional de Elecciones coordinará con el Tribunal Electoral la 

organización de las elecciones internas del Partido para escoger los candidatos para las elecciones 

generales. 

Artículo 151. La sede principal y permanente de La Comisión Nacional de Elecciones, será en las 

oficinas principales del Partido ubicada en Calle Belén, Apartamento No. 46-A, Corregimiento de 

San Francisco, del Distrito de Panamá, pero podrán instalarse oficinas de apoyo y centro 

regionales o provinciales, según las necesidades del caso, las cuales quedarán ubicadas en las 

diferentes sedes oficiales del Partido que existan a nivel nacional. 

Artículo 152. Por motivos de urgencia y necesidad notoria, La Comisión Nacional de Elecciones, 

podrá cambiar la sede temporalmente u otras oficinas en la ciudad de Panamá, en un lugar de 

libre acceso público, previo aviso publicado en un diario de circulación nacional y fijación en el 

mural de la sede del Partido, que serán notificado al Tribunal Electoral para su debida publicación 
en el Boletín del Tribunal Electoral. 

ARTíCULO 153. El presidente de La Comisión Nacional de Elecciones podrá convocar a sesiones 
especiales en lugar distinto a la sede principal. 

ARTíCULO 154. Para los efectos de atención al público La Comisión Nacional de Elecciones por 

conducto de la secretaria, atenderá de lunes a viernes con horario de nueve antes meridiano (9:00 

a.m.) hasta las cinco pasados meridianos (5:00 p.m.) salvo lo dispuesto para la recepción de 
postulaciones y recursos legales. 

ARTíCULO 1 SS. La Comisión Nacional de Elecciones mediante resolución fijada en la sede principal, 

con dos (2) días de anticipación, deberá declarar expresamente los días inhábiles y de suspensión 
de términos legales. 

ARTíCULO 156. La Comisión Nacional de Elecciones podrá asistirse del personal del Partido, para el 

ejercicio de sus funciones, quedando el mismo bajo su Dirección Administrativa, desde la 

aprobación del Reglamento de Elecciones Internas por el Comité Ejecutivo Nacional, en los casos 

que sean de su competencia hasta la presentación oficial de los electos ante el Tribunal Electoral, 
para su debida publicación en el Boletín del Tribunal Electoral. 

ARTíCULO 157. La Comisión Nacional de Elecciones, podrá contratar persona auxiliar temporal 

mediante contrato de término definido, conforme al presupuesto aprobado por el Tribunal 

Electoral; y personal ad- honore m, al cual solo se le reconocerá su alimentación y transportación 
mínima. 

ARTíCULO 158 La Comisión Nacional de Elecciones Elecciones y personal Administrativo de apoyo 

auxiliar y ad honorem, en cumplimiento de sus funciones y atribuciones internas, podrá laborar en 

horas y días inhábiles, para lo cual velará que se reconozca y cancele al personal, los derechos 
respectivos. 
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ARTíCULO 159. La Comísión Nacional de Elecciones, deberá actuar y ceñirse en sus resoluciones, 

manuales e instructivos conforme a los procedimientos, términos y facultades establecidas en el 

Estatuto del Partido, en el Reglamento Interno, el calendario de elecciones internas en los casos 

que sean de su competencia, aprobados por el Comité Ejecutivo Nacional; y por los principios 

éticos y jurídicos que garanticen la libertad, pureza, honradez y eficacia del sufragio. 

CAPITULO XII 

DEL PATRIMONIO 

ARTíCULO 160. El Patrimonio del Partido procederá de las cuotas ordinarias o extraordinarias de 

sus miembros, de las donaciones, herencias y legados que reciba; de las contribuciones que 

correspondan al Estado hacerle, de las actividades que realice para recaudar fondos, de las 

contribuciones de sus simpatizantes, los bienes muebles e inmuebles que se adquieran. 

ARTíCULO 161. El Patrimonio del Partido será administrado por su Junta Directiva, la cual tendrá 

control y dirección de los bienes del mismo. Pero para vender, permutar o de cualquier otra 

manera enajenar todos o partes de los bienes inmuebles del Partido, traspasarlos en fideicomiso 

o gravarlo con hipoteca, se requerirá autorización previa del Directorio Nacional. 

ARTíCULO 162. Con relación al financiamiento y contribución que reciba del Estado el Partido 

tendrá la obligación de llevar un juego de libros de contabilidad registrados en el Tribunal Electoral 

y conservar todos los comprobantes que respalden los ingresos recibidos y los gastos autorizados 

por el o la presidente y tesorero del partido y quien los reemplace al igual que dar estricto 

cumplimiento a las disposiciones legales que se dictan sobre la materia. 

La Junta Directiva del Partido administrará el fondo de subsidio suministrado por el Tribunal 

Electoral. 

CAPíTULO XIII 

DE lA JUNTA DE LIQUIDADORES 

ARTíCULO 163. En el caso previsto en el literal I del Artículo 32 de este estatuto, en referencia a la 

disolución del Partido, su Presidente, o quien lo presida designará una Junta de Liquidadores que 

estará compuesta por cinco (5) miembros del Partido Molirena y tendrá las siguientes 

atribuciones: 

a) La Junta de Liquidadores deberá efectuar un inventario y avalúo de los bienes del Partido, así 

como establecer cuáles son las cuentas por pagar; 

b) Una vez la Junta de Liquidadores haya terminado lo dispuesto en el párrafo anterior, someterá 

dicha tarea por escrito a la aprobación del presidente y tesorero del partido; 

c) Aprobada la gestión de la Junta de Liquidadores, ésta procederá a anunciar un remate de los 

bienes. Con el producto del remate la Junta de Liquidadores procederá a cancelar las cuentas por 

pagar del Partido por orden de antigüedad; 
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d) Si sobrasen fondos luego de canceladas todas las obligaciones del Partido, estos serán 

entregados a una institución u organismo legalmente reconocido que tenga entre sus fines la 

asistencia social. 

CAPITULO XIV 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA 

ARTíCULO 164. Facultar al Comité Ejecutivo Nacional (C.E.N.), para que apruebe otras 

modificaciones al Estatuto, para adecuarlo a las actuales circunstancias jurídicas y políticas, que 

coadyuven al engrandecimiento del colectivo y le aseguren a todos sus miembros, en igualdad de 

condiciones, su participación democrática en todas las instancias partidarias, para lo cual, el 

Comité Ejecutivo Nacional nombrará una Comisión Revisora y Redactora de dichas reformas, y 

luego de su elaboración, serán sometidas a la aprobación del C.E.N. y una vez aprobados, sean 

sometidos a las autoridades electorales para su reconocimiento y posterior publicación en el 

Boletín Electoral. 

CAPíTULO XV 

DE lA VIGENCIA DE lOS ESTATUTOS 

ARTíCULO 165. Estas reformas derogan cualquier disposición estatutaria que le sean contraria y 

entrarán en vigencia y regirán desde su aprobación por la Convención Ordinaria Nacional 

celebrada el 25 de marzo de dos mil dieciocho (2018) y tendrá fuerza de Ley, tras su aprobación y 

publicación en el Boletín del Tribunal Electoral. 
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República de Panamá 
Tribunal Electoral 

Resolución 52-DNOE 
de 13 de junio de 2018 

"Por medio de la cual se ordena la reubicación de algunos centros de votación en Colón 

La Dirección Nacional de Organización Electoral 
En uso de sus facultades reglamentarias 

CONSIDERANDO 

Que a raiz de la Ley 28 de 23 de mayo de 2018 se afectaron los límites de los 

corregimientos de Barrio Sur, Cativá, Cristóbal, Cristóbal Este, ubicados en la provincia de 

Colón. 

Que debido a la modificación de algunas jurisdicciones territoriales existentes, se precisa 

la reubicación de algunos centros de votación, por lo que se, 

RESUELVE: 

Artículo 1: Realizar los ajustes en los registros del Tribunal Electoral, debido a las 

modificaciones en los límites en la provincia de Colón, según la forma que se detalla a 

continuación, indicando la Provincia, Distrito y Corregimiento al cual pertenecen, asi como 

el código y el nombre actual que deben llevar los mismos: 

PROVINCIA COLÓN 
(REUBICACIÓN DE CENTRO DE VOTACiÓN) 

PROVINCIA COLÓN PROVINCIA COLÓN 
DISTRITO COLÓN DISTRITO COLÓN 

CORREGIMIENTO BARRIO SUR CORREGIMIENTO BARRIO SUR 

SE SEGREGA DE REUBICACiÓN 
CENTRO DE VOTACiÓN CODIFICACiÓN CENTRO DE CODIFICACiÓN COMENTARIO 

VOTACiÓN ACTUAL 
COl. ABEL BRAVO . 3-0-2-1 COL. SAN JOSÉ DE 3-0-2-5 LA ESTRUCTURA 

LA SALLE ANTERIOR NO SE 
PUEDE USAR PARA 
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Articulo 2: La presente Resolución entra a regir a partir de su publicación en el boletln 

electoral del Tribunal Electoral. 

Fundamento de Derecho: Ley 28 de 23 de mayo de 2018, Ley Orgánica del Tribunal 
Electoral y Acuerdo del Pleno 25-1 de 8 de mayo de 2017. 

PusLlaUESE y CÚMPLASE 

Dado en la ciudad de Panamá, el siete de 'unio de dos mil dieciocho. 

Director Nacional de Organización Electoral 

~ na az 
Subdirector Nacional de Organización Electoral 
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TRIBUNAL NACIONAL ÉTICO ELECTORAL 

Licenciado 
OSMAN V ALDÉS 

Panamá, 25 de junio de 2018. 

Director Nacional de Organización 
Tribunal Electoral 
E. S. D. 

Respetado Licenciado Valdés: 

Por medio de la presente, hacemos de su conocimiento que por un error involuntario no se 
realizó la elección interna del Partido Popular para los delegados del corregimiento de 
Arraiján Cabecera. Distrito de Arraiján Provincia de Panamá Oeste. 

Al respecto, es preciso indicar que estas elecciones del Partido Popular debieron realizarse 
como parte del proceso electoral interno celebrado el pasado domingo 28 de enero de 2018, 
sin embargo, por situaciones internas de los postulantes este Tribunal solicitó la suspensión 
del proceso en esta circunscripción mediante Resolución TNÉ-E de 26 de enero de 2018. 

Cabe mencionar, que el lunes 14 de mayo de 2018 mediante nota dirigida al Tribunal 
Electoral, este organismo de garantía interno remitió el Reglamento y Calendario de 
elecciones internas del Partido Popular y el cuadro explicativo para realizar las nuevas 
elecciones, el cual contenía: 

1. Lugares donde habia que realizar elecciones; 
2. Tipo de elección a realizar 

a. Desempates (con los nombres de los candidatos empatados); 
b. Cantidad de postulados (donde había que reali7ar nuevas elecciones) y; 
c. Realizar elecciones suspendidas (en la Provincia de Panamá Oeste, 

Distrito de Arraiján corregimiento de Arraiján Cabecera; con los 
postulados: 

Rubén Mere! con cédula No. 8-442-513 
Luis Kent con cédula No. 8-844-537 
Stefany Peñalba con cédula No. 8-865-903 
Rornrne) Álvarez con cédula No. 8-879- 1 637 
Víctor Del Rosario con cédula No. 8-752-2413 
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En base a lo anterior este Tribunal consideró que el listado de candidatos del corregimiento 
de Arraiján, Distrito de Panamá Oeste era un listado en firme desde el 14 de mayo de 2018. 

Es por ello, que solicitamos a Usted que se realicen las elecciones internas del Partido Popular 
a escoger delegados de corregimiento para el Congreso Nacional, en el corregimiento de 
Arraiján Cabecera, distrito de Arraiján Provincia de Panamá Oeste para el próx.imo domingo 
1 de julio de 2018, y, además, dejamos al criterio del Tribunal Electoral la ubicación del 
Centro de Votación a utilizar; ya que los candidatos han manifestado su interés en lugares 
diferentes sin ponerse de acuerdo. 

De igual manera, sugerimos la fecha del l de julio de 2018 para resolver los empates 
ocurridos en la elección del domingo 24 de junio del presente. 

Agradeciéndole de antemano su colaboración, quedamos de usted. 

Atentamente, 

¡'L ;,}/~.LJ ~$ 
N~RÉÁDE SOTO 
Secretaria aj. 

Adjuntamo~ nota del Tribunal Nacional Ético Electoral fechada 14 de mayo de 2018. 
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PartIdo Popular 
TRIBUNAL NACIONAL ÉTICO ELECTORAL 

Licenciada 
MYRTHA V ARELA DE DURAN 
Secretaria General 
Tribunal Electoral 
E. S. D. 

Respetada Licenciada Yarda: 

Panamá. 14 de mayo de 2018 

Por este medio, remitimos el Reglamento y calendario de elecciones internas del Partido 
Popular para llenar vacantes y resolver empates de las pasadas elecciones del 28 de enero de 
2018, Y escoger a los Delegados por Corregimiento al Congreso Nacional. E~te documento 
fue aprobado el jueves 3 de mayo de 2018, por la Comisión Política Nacional de nuestro 
colectivo político. 

En este sentido, sc deben reali;rN elecciones en las provincias de Colón, Herrera, Panamá, 
Veraguas, Comarca Guna Yala, Comarca Ngabe Bugle y la Provincia de Panamá Oeste; para 
lo cual, hacemos entrega del cuadro con los respectivos corregimientos, a fin, de que la 
Dirección de Organización del Tribunal Electoral pueda proceder con la debida organización 
y coordinación conjunta de las actividades que conlleva este proceso. 

Cabe mencionar que en la provincia de Panamá, distrito de Panamá, corregimiento de 
Tocumen falleció nuestro copartidario y delegado de corregimiento Sergio Molina, es por 
ello, que hemos solicitado nuevas elecciones en este corregimiento para llenar dicha vacante. 

Agradecemos de antemano su valiosa colaboración, y quedamos de usted. 

Atentamente, 

Adjunto lo indicado 

j/~,: h,/1 ) ~ ~f) ,, __ _ 
~RíSBRÉA DE SOTO ;1-'~ -.: ' 
Secretaria a.Í. /~ ~ " 

/l(' 
[., . 
\. t\ C.C. Ledo. Osmán Valdés, Din;<;tor Nacional <le OrgWJiZllcion Jel Tribunal Electoral 
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I 
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LUGARES ElECCIOtl 

PROVINCIA DE COtÓN 
CORREGIMIENTO DE NUEVA PROVlNDENOA 
vOHANA MORENO VS NIDIA CARTER 

PROVINCIA DE HERRERA 
CORREGIMIENTOS: MONAGRILLO V SAN JUAN BAUTISTA 

PROVINCIA DE PANAMÁ 
DISTRITO DE CHE PO, CORREG CAÑITA 

DISTRITO DE PANAMÁ. CORREG. BELLA VISTA, p, NUEVO, S, FRANCISCO. 

JUAN DiAl Y TOCUMEN. 
24 DE DICIEMBRE SUSANA ARClA VS MARIO BROCE 
AcCAlDE DiAl ClRILD GOMEZ VS FRANKlIN GÓMEZ 

OISTR:TO ::lE SAN MIGUELlTO, CORREG. AMElIA D. DE !CAZA 

gEdS.~RIO PORRAS 
'tCORl.o\NO LORENZC 

PROVINCIA DE VEFlAGUAS 
DISHITOOE CAÑAZAS, CORREG. SAN MARCELO 

COMARCA GUNA YALA 
CCRRtGIMIEN7C DE AIUGANDi 

COMARCA NGABE BUGLE 
D!STRITO DE BESlKO. CORREG. CAMARON ARR!BA 

PROVINCIA DE PANAMÁ OESTE 
f) STRI-::; DE .ARRAIJÁN, CORREG CABEC 
POS-ULADOS HIJBt~ 'AER[L. LUIS KENT, STEFANY PEÑAlBA. ROMMEL 
",'O\RfZ y 'J'COR DL ,OSARIO 

CORRfG,VERACRUZ 

CORREG VISTA ALEG~E 

rRANCISCO SILGO VS CAROl VARGAS 

D:57RITO DE lA CHORREFIA 

CORREG. BARRIO COLÓN 
\MY"I GUEVARA VS IRENE ESCOBAR 

CORRf.G. PUERTO CAIMITO 
Jt,\ \ OLORES VS óR.C SEGURA 

DISTR lO:>E CHAME. CORREGIMIENTO DE BEJUCO 

DESEMPATE 

POSTULAR UNO (1) C/U 

POSTULAR UNO (1) 

POSTULAR UNO (1) CIU 

DESEMPATE 
DESEMPATE 

POSTULAR DOS (2) 
DESEMPATE 
POSTULAR lJNO (1) 

POSTULAR UNO (11 

POSTULAR UNO 1)) 

'OSTULAR DOS (21 

REAUZAR ELECCIONES SUSPENDIDAS 

POSTULAR UNO (1) 

DESEMPATE 

DESEMPATE 

DESEMPATE 

POSTULAR UNO (J) 
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